
QOfHMUitAaO 

B O L E T I N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lainlatrscltf n.--lBt«rTMicl6« d« Voudo» 
i» \* DipaUctóa provincial.- Teléfono 1700 
Eí ás la SM ffltadán praTlndal . -T«l. 1916 

Miércoles 17 i © Septiembre de 1952 Ño pe publica los domingos ni dfat íutivoi 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasados 1,50 peaetat. 

iíniíiB fc listtili 
Juzgado Municipal n ú m . 2 de León 

Cumplimentando exhorto del Juz
gado Municipal núm 6 de Barcelo
na, en proceso de cognición promo-
tido por D. Fernando Alujes Roca 
íort contra D. Manuel Prieto del 
Barrí», se saca a segunda subasta, 
coa rebaja del 25 por 100 de tasación 
y término de ocho días los muebles 
siguientes: una radio «Iberia», de 5 
lámparas con voltímetro, por mil 
descíentas pesetas; un armario, no
gal, tres cuerpos y luaa, por dos mil 
doscientas pesetas; otra igual sin 
luna, por ochocientas pesetas, seña 
láidose para la subasta el día vein 
tinueve de Septiembre corriente a 
las diez horas, ante este Juzgad® nú 
mero dos, n@ admitiéndose posturas 
que no cubran dos terceras partes de 
lo tasado y rebaja, debiendo consig 
nar en íegal forma los licitadores 
depósito del diez por ciento. 

León, seis de Septiembre de mi 
noYecientos cincuenta y dos.—Ei 
Juez, Juan M. Alvarez—El Secréta 
no, A. Chicote. 
3419 Núm. 894.-44,55 ptas. 

Juzgado comarcal de Becerrea {Lugo) 
Oon Jesús Ro lil Bernedo, Secretario 

del Juzgado comarcal de Becerreá 
v^ugo). 

, I)oy fe: Que en el juicio de faltas 
t cl.Ue se hará mérito, recayó la sen-
riíc,?a .cuyo encabezamiento y parte ^posltiVa dicenasí: 

seis í f i Villa ^e JBecerreá. a veinti 
CüPn* lio (*e mil novecientos cin-
Bar|a py.dos- Vistos por el Sr. D. José 
vii¿ ^neto, Juez comarcal de esta 
tos ^u térínino, los anteriores au 

núm. 9, en la actualidad ausente ea 
ignoradó paradero, y de la otra, y 
como denunciado, Antonio López 
Vázquez, casado, de cuarenta y dos 
años de edad, tablajero, natural de 
Esqueirón, municipio de Saviñao y 
vecino de Los Nogales, sobre lesio
nes y otro^ extremos, en cuyo juicio 
también es parte el Ministerio Fis
cal; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno ai Antonio López Vázquez, 
como autor de una falta de lesiones 
causadas al Gervasio Garballo Gan-
cedo, a la pena de cinco días de 
arresto menor, y al pago de los gas
tos médicos anotados en autos, y al 
Gervasio Garballo Gancedo, como 
autor de una falta contra las perso 
ñas, prevista y penada en el núme
ro 2.° del art. 585 del Código Penal, 
a la pena de multa de setenta y cin
co pesetas, y condenando a ambos al 
pago de todas las costas causadas 
Se declara también el comiso de la 
cayada y navaja, a las qué se dará 
el destino legal. 

Así, por esta mi sentencia,, definí 
tivamente Juzgando en est^instan 
cia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
José Barja Prieto.—Rubricado.» 

L a anterior sentencia fué publi 
cada en el día su fecha., 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante lesionado, Gervasio 
Garballo Gancedo, y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez, expido y firmo 
la presente en Becerreaba veintiséis 
de Julio de mil novecientos cincuen 
ta y d o s . - J e s ú s Rodil.—V.0 B.0: E l 
Juez comarcal, José Barja Prieto, 

3035 

este j JU1C10 de faltas. seguidos ante 
ComoUHZGA(L0 entre Partes. de una. Y 
SÍQ ra^nunciante-lesionadoi Gerva-
Veimi!" lo! Gancedo, soltero de 
naturafls.años de edad' industrial. 
Veaa^1 de Barjelos, municipio de 
í w ^ 6 Valcarce, y avecindado en 

Juzgado comarcal de Santa María 
i del P á r a m o 
Don Victoriano Cuesta de la Fuente 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Santa María del Páramo. 
Doy fe: Que en el juicio de falta 

seguido en este Juzgado con el nú-
mauo eu mero 15 del año actual, sobre hurto, 

^^ada (León), calle Navaliegos, recayó la sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: E n la villa de Santa 
María del Páramo, a 6 de Agosto de 
1952, el Sr. D. José González Palacios -
y Sáenz de Miera, Juez comarcal de 
la misma y su comarca, que ha visto 

f examinado los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado con él número 15 del 
año en curso, en virtud de orden y 
testimonio de particulares obrantes 
en el sumario instruido por el Juz
gado de instrucción de L a Bañeza 
con el número 61 del corriente año, 
sobre hurto, contra Julio Valverde ' 
Aguiar, de 16 años de edad, soltero, 
ornalero, hijo de Constantino y de 

María^ con instrucción- y sin antece
dentes penales, natural de L a Coru-
ña y domiciliado en Valladolid, ca
lle L a Unión, número 3, siendo per
judicado D. Juan Antonio Córdoba 
Alonso, de 40 años de edad, viudo, 
chocolatero y vecino de L a Bañeza 
y otro desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno1 al denunciado Julio Valverde 
Aguiar a la pena principal de ocho 
días de arresto menor y al pago de 
las costas y gastos procesales, que
dando definitivamente en poder de 
su titular D, Juan Antonio Córdoba, 
la tarjeta de fumador e ingresando 
en la Caja General dev Depósitos^ las 
cuarenta pesetas qué obran deposi
tadas en este Juzgado, si una vez fir
me esta sentencia no se averigua 
quién es su propietario. 

Así por ésta mi sentencia que se 
nptificará a las partes haciéndolo 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia al perjudicado descono
cido, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José G, Palacios.—Publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación al perjudicado descono
cido que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Santa María del Páramo, 7 de 
: Agosto de 1952.—P. H., Victoriano 
i Cuesta. 3096 



Cédula de citación y emplazamiento barrio de la Sal, calle número 5, y 
hoy en ignorado paradero, que en el 
expediente 24.211 y su acumulado 
24.213, fué sancionada con multa de 
dos mil pesetas. Contra esta resolu
ción puede interponer el correspon
diente recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y el 50 
por 100 de la misma, en tiempo de 
ocho días hábiles y siguientes al de 
la publicación del presente edicto, 
pasados los cuales, si no lo verifica
re, ni hiciera efectivo el importe de 
la multa, se procederá a su exacción 
por la vía de apremio y se interesará 
su ingreso en prisión. L a interesada 
puerle recoger la copia de la senten-
tencia en el Negociado de Ejecuto
rias de esta Provincial. 

León, 30 de Agosto de 1 9 5 2 . - E l 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible), 

o 0 o 3313 
Por el presente se cita y hace sa

ber a José Cuesta Prieto, de 33 años 

Conforme lo acordado en provi 
"dencia de esta fecha dictada por el 
Sr. Jüez de Primera Instancia de 
esta villa, don Federipo Campuzano 
de Orduña, en los autos seguidos por 
los trámites de los incidentes, sobre 
nulidad de contrato de compra-venta 
de finca urbana, entre partes de la 
una y como demandante don David 
Gómez Fernández, mayor de edad, 
casado, minero y Vecino de Caboa-
lies de Arriba, que litiga con los be
neficios de pobreza, contra don Ma
nuel Porras Melcón, mayor de edad. 
Maestro Nacional y de la misma 
vecindad, y don Mauenl Fernán
dez y su e s p o s a doña Leonor 
Diez, mayores de edad, propie 
tarios y con domicilio descono
cido» por medio de la presente se 
cita y emplaza a estos dos demanda
dos en ignorado domicilio, para que 
en el plazo de seis días se personen 
en los autos y contesten a la deman-

ral 
de 
a 
F 
la 
pa 

da si lo tuviesen por conveniente; * de edad, casado, ferroviario, hijo de 
adviniéndoles que pasado dicho i Luis y de Guadalupe, natural de Río-
plazo se seguirán los autos por su 
curso normal sin volverles a citar. 

Murías de Paredes a 6 de Septiem
bre de 1952.—Angel Bardón. 3404 

Cédula de citación 
E n ios autos de juicio de desahu

cio seguidos en este Juzgado con el 
número 35 del corriente año a ins
tancia de doña Daniela Rojo Franco, 
contra los consortes Máxima García 
Luengos y Dionisio Franco Suárez, 
sobre desahucio de una finca urbana 
por falta de pago, el Sr. Juez Comar
cal de esta villa en providencia del 
día de hoy ha acordado señalar para 
que tenga lugar la celebración del 
juicio el día veintiséis de los corrien 

Jes a las doce horas, mandando citar 
a las partes; y en virtud de la ausen
cia de los demandados, vecinos que 
fueron de esta villa, sean citados los 
mismos por edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia. 

Y por medio de^a presente se cita 
a los demandados doña Máxima 
García Luengos y su esposo don 
Dionisio Franco Suárez para que el 
día y hora señalados comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
a la celebración del juicio, bajo 
apercibimiento que si ¿o compare 
cen se les tendrá por conformes con 
el desahucio solicitado y se decreta
rá éste sin más citarles ni oírles 

Sahagún a 6 de Septiembre" de 
1952.— E i Secretario, Julio Rodríguez 
3415 Núm. 895 .—54,45 ptas 

Cédulas de citación 
Por el presente se cita y hace saber 

a Dolores García González, de 47 
años de edad, casada, sus labores 
hija de Alvaro y de Rosenda, natu. 
ral de L a Valcueva y vecina de León 

frío de Orbigo y vecino de León, 
carretera Zamora n ú m . 2,- y hoy en 
ignorado paradero, que en el expe
diente núm. 25 .513 de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, fué sancionado 
el día 30 de Junio ppdo. con multa 
de mil pesetas. Contra esta resólu 
ción puede interponer el correspon
diente recurso de alzada ante el Ilus 
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el ingreso de la multa y el 50 
por 100 de la misma, en tiempo de 
ocho días hábiles y siguientes al de 
la publ icación del presente edicto, 
pasados los cuales, si no lo verifica 
re ni hiciera efectivo el importe, se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio y se interesará su ingresó 
en un Campo de Trabajo. Él intere 
sado puede recoger la copia de la 
sentencia en el Negociado de Ejecu 
lorias de esta Provincial. 

León, 1.° de Septiembre de 1952, -
E i Fiscal Provincial de Tasas, (ile 
gibie). 3318 

Por el presente se cita y hace sa 
ber a Manuel Moreno Aller, de 20 
años de edad, soltero, natural y ve 
ciño de Puente Castro, carretera de 
Madrid núm, 41, hijo de Tomás 
María, hoy en ignorado paradero 
que en el expediente núm. 26.409 J 
su acumulado 26.506, recayó acuerdo 
imponiéndole la multa de trescientas 
pesetas. Contra esta resolución puede 
interponer el correspondiente recur 
so de alzada ante el limo. Sr. Fiscal 
de Tasas, en tiempo de ocho días 
hábiles y siguientes al de la publiqa 
ción del presente Edicto, pasados los 
cuales, si no lo verificare ni hiciera 
efectivo dicho importe, se procede 
rá a su exacción por el procedimien 
tó de apremio. 

León 1.° de Septiembre de 1952.— 
El Fiscal Provincial de Tasas, (ile 
gible). 3317 

Por la presente se cita y emni. 
Francisco García Martín. dPea^ 

anos de edad, casado, ferrovianrT 
hno de Eustaquio y Damiana, natn 

de Segovia. vecino últimameme 
Irun y hoy en ignorado paradero 

fin de que comparezca ante está 
Fiscalía provincial de Tasas sita P« 
la Avenida del P. Isla, número l i i o 
,_ra constituirse en prisión y postp 
rior traslado a un Campo de Traba 
jo por el periodo de tiempo de dos 
cientos días (200) ya que no hizo 
efectiva la multa que le fué impues-
ta en el expediente . número 24.128 
rogando a cuantas Autoridades v 
Agente de la Policía Judicial sepan 
del mismo, procedan a su detención 
" ingreso en la Prisión más próxirna 

dando cuenta a esta provincial 
León, 30 de Agosto de 1952.—El 

Fiscal provincial dr tasas, (ilegible) 
3312 

O O 

Por la presente se cita y emplaza 
a Luis García Espeso, de 19 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de An
tonio y Maura, natural de Ahnanza 
y vecino de Puente Castro, calle Cor-
billos, núm. 45, y hoy en ignorado 
paradero, a fin que comparezca ante 
esta Fiscalía Provincial de Tasas sita 
en la Avenida del P, Isla, número 
I M A para constituirse en prisión y 
posterior traslado al Campo de Tra
bajo de Nanclares de Oca, pór el pe
ríodo de tiempo de cien días, ya que 
no hizo efectiva la multa que le fué 
impuesta en el expediente 25.945, ro 
gando a cuantas Autoridades y 
Agente^ de la Policía Judicial sepan 
del mismo, procedan a su detención 
e ingreso en la Prisión más próxima 
y dando cuenta a esta Provincial. 

León, 1.° de Septiembre de 1952 — 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible. 3319 

Comunidad de Regantes de Sorríba. 
Cislierna r Vidanes 

Por el presente edicto se convoca 
a Junta general extraordinaria a to
dos los usuarios de esta Comuniaaa, 
para el día veintiocho del cojriente, 
a las quince horas, en el domicilio 
social y en primera convocatoria, 
con el siguiente orden del día: 

Estudio y resolución de asan " 
relacionados con la defensa de io 
intereses de la Comunidad. a 

De no haber mayoría en Pnm^^ 
convocatoria, se celebrara ia seg 
da el mismo día, a las diez y 
horas, por exigirlo asi los asuntos 
tratar. . -«neral 

Lo que hago públiso pafa gen 
conocimiento. w - ^ 1 9 5 2 . -

Sorriba, 6 de Septiembre de 1 
E l Presidente, Eladio Gstino. 
3380 Núm. 8 9 9 . - 3 4 , 6 5 pta 

Impren ta de la Diputación.-Le»n' 


